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El Peñón - Cundinamarca, 13 de febrero de 2023. 

 

 

Naturaleza del Proceso: PERTENENCIA 

Radicado bajo el número: N° 252584089001-2022-00022 

Demandante: CESAR AUGUSTO FERNÁNDEZ LINARES 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE BELARMINO LINARES y 

OTROS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS comunicó que, no pudo determinar “si el predio es 

rural o urbano” y que, tampoco “pudo determinar la ubicación exacta del 

inmueble”, por lo que nos solicita información para determinar si el predio es 

rural o urbano.  

 

Al respecto, el Despacho ordena que por la Secretaría del Despacho se libre 

oficio a esa entidad informándole que, el bien inmueble es rural, por cuanto 

se encuentra ubicado en la vereda Curiche del municipio de El Peñón 

(Cundinamarca), según consta en el certificado de tradición y matrícula 

inmobiliaria N° 170-20656, que milita en el folio 17 y siguientes del documento 

N° 1 del expediente digital, el cual, se debe adjuntar al oficio respectivo.  

 

Así mismo, en el oficio se debe reiterar el requerimiento a la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, relativo a que, indique la naturaleza jurídica del bien 

inmueble identificado con el FMI N° 107-20656.  

 

Por la Secretaría del Despacho procédase de conformidad, indicándole a 

la requerida que cuenta con el término de 15 días para dar respuesta de 

fondo y definitiva, SO PENA DE INICIAR en contra DE JULIA ELENA VENEGAS 

GÓMEZ, Subdirectora de Seguridad Jurídica de esa Entidad y GERARDO 

VEGA, Director de esa entidad, EL TRÁMITE INCIDENTAL CORRESPONDIENTE 

para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 44 del C.G.P.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta de que ha pasado mucho tiempo sin que 

esa entidad emita una respuesta definitiva y concreta, circunstancia 

reprochable desde toda perspectiva.  



 

NOTIFÍQUESE,  

     
 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Hoy 14 de febrero de 2023, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada, bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO, fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial N° 

004/2023. 
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